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poco? jaro ;DE AMTECEParras. A. ». 

Introducción 

1.      Eh lo e últimos decenios so ha observan un aumento on Ir. complejidad y diversifi- 

caron de las relaciones contractuales.    Por une. parte, los contratos relativos a la 

compraventa do una Bola Maquina o do equipo sencillo se consideran ahora como reliquias 

del pasado;    por otra parto, se ha producido un aumento considerable en las ventas de 

conjuntos complejos de maquinaria y equipo o de plantas industriales completas.    Bri la 

actualidad, os raro que el suministro de una planta industrial concreta no se organice 

on torno a la venta de una licencia, cuya aplicación requiere, el suministro de documen- 

tación y know-how que puedo aer complementado por un componente de asistencia técnica. 

También ha p%sado a ser práctica normal la inclusión en los contratos de disposiciones 

para la capacitación del porsonal del cliente, de conformidad con una estructura orgá- 

nica precisa.    La organisaciÓn y Ir. gestión de todas las corrientes de entrada y salida 

de la futura planta (desde los suministros hasta la comercialización do los productos) 

os extremadamente importante.    En resumen, puede decirse que se hr pasado de los 

oontratoB »llave en mono^Aa ios llamados contratos "producto en nano'*/ o »mercado en 

mano», con una serie de fórmulas intermedias que combinan estos diversos componentes 

otorgando mayor o menor importancia a cada uno de ellos. 

2.      La movilización de recursos financieros para llevar a cabo un proyecto ha pasado 

a sor una actividad compleja que comprende muchas etapas, derdo el esbozo original del 

proyecto hasta la firma del contrato y la ejecución;    de hecho, la financiación de un 

proyecto so puede desglosar en alrededor de 25 atapas sucesivas, que van desdo los 

intentos por definir estrategias de financiación hasta la aprobación final de los 

„.     contrato «llave en mano» consiste en el suministro de una picata industrial 
complota, incluido diseño, estudios, construcción y entrega en perfecto estado «Jj 
Sionamiento de todas iL. obras y el equipo por un precio global y on las condiciones 
de producción prescritas. 

2/   ih el contrato "producto en mano", el comprador confía a un contratista la 
responsabilidad do diseñar un producto y de construir y equipar la planta ^M"• 
£rTsu fabricación.    El contratista debe diseñar el producto, deterunar el proceso 
Je faSicrSn, seleccionar el equipo, construir y equipar la ^V.%oeolo«nr y 
c-t> citar pcroon-1 local.    Al contr-ric de lo que ocurre on los contratos »llave en 
mano"», el contratista asumo la responsabilidad técnica hasta ol momento on que los 
téotioos locales so consideran capacitados pora toner a su cargo la totalidad de las 
operaoio.tes de producoión» 
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oontratos de prestamos.    Algunas empresas do ingeniería muy grondos han creado Beccionce 

especiales^ para que se ocupen do lo que podrir. Harreo le. organización financiera de 

proyectos, es deci" , un ooupononte de organización cuyass actividades SO hacen crida vea 

rafts importantes a laodida que crocon loe dinonoiones y los costos ùo auchos tipoo de 

proyectos. 

Evolución do IM formas contractuales y l^aaj.ri.oaci6ii 

3. La ovolución reciente do li modalidad de \a compensación ha introducido un elonento 

nuovo de gran importancia en Ins relccionoo contractuales, ya que Ir. venta de compiojos 

industriaos da lugar no solo a una corriente financiera Bino tr,.<bi6n a la nueva planta 

que BO oonstruye. , EBto nuevo procedimiento constituye le. transición entro la vonta de 

unidades industriólos y el establecimiento de relaciones complejas que comprenden la 

planificación de intercambios y pueden llevar a la armonización de la producción, o a 

la conce-taoión do arreglos de colaboración industrial. 

4. Hay diferentes tipos do compensación:    en los incisos    i) a   iv) se dan ejemplos 

de formas tradicionales, üiontras quo en los incisos   v) y   vi) se dan ejenplos do 

las nuevas tendencias; 

i)    El trueque es la forma extrema de Ir componsaciónj   no conprende ninguna 
transacción Monetaria ni ninguna otra cont r apart ida |   por lo sonerai es el 
primor paso hacia otros arreglos algo uas cotaplojos. 

ii)    Contratos de coupons ación $    el exportador de complejos industriales ocepta 
el pago on especie respecto de todo o parte del procio del oontrato.    La 
compensación dol ciento por cionco constituye casi un trueque, 'pero con dos 
diforenoias:    la posible presencia de una tercera parto y la posibilidad de 
que so requieran pagos en dinero.    La compensación parcial afecta Bòlo a una 
parte dol contrato}    el resto se compensa en dinero. 

}/"víase ^a^^B^lnijr^^j^^^^^f^T^  10 y 17 do febrero de 1978, 
"Project finanoïng now'to construct the optiiiurn pacíale". 

¿/ Exportador Lorcaderías Inporfcador 

(OCDE)  .,    fr   (País socialista o en 
^ doc arrollo) 

l i 

Dinero (-10$ de¡ comisión) J        Diacro 

L 

»apresa de ooncrcialieación  <j „ «j   Exportador 
(OCDE) (País socialista o en 

worcc4erías doBarrollo) 
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ut) 

iv) 

v) 

LOB contratos "Switch1' (canje) se utilizrji en los acuerdos conerò i cl es 
bilr.tcrrJ.eB celebrados entre los países socialistes y muchos países en desa- 
rrollo, y Bw conocen trotten con el nombre de acuerdos "clearing1'    (o do 
intercambio);    en estos contratos sc hace uso de los créditos de intercambio 
disponi les on un pals para obtener loa productos   leseados de otro país.,5/ 
EL circuito o;s cierre, jacios a la intervención de ur.a empresa de comercia- 
lización que encuentra un comprador para los productos agrícolas y paga el 
equivalente monetario  al exportador de las rtirquinas-hcrra. .iontas. 

Los contratos de compra recíproca consisten en que el exportador so compro- 
mete a conprar (o a que pe compren)  productos de ciertos países (socialistas 
o  en desarrollo) por un cierto porcentaje d^. la suma del  contrato y durante 
un período especificado.    Al contrario d; lo quo ocurre en ol caco d0l tipo 
do contrato procedente, ce produce aquí un intercambio de dinero;    además, 
el exportador o una tercer'', parte pueden escoger -dentro de ciertos límitcs- 
los productos que se Ivon de coaprar.    3üi C3te caso ce fi man  ".oc contratos s 
un contrato do venta y un contrato de compra;    esto favorece a los expor- 
tadores ya que los seguros de exportación cubren la totalidad y no sólo  ol 
saldo. 
Acuerdos de tipo "retrovonta».    ai el momento actual,  este <s el tipo do 
acuerdo de compensación que está cvoluciononuo mós rápidamente.    SI expor- 
tador acepta ol pago   (total o parcial) on productos manufacturados con el 
oquipo que 61 ha voi Udo (por ejemplo, amoniaco a cambio do una planta para 
producir OiJon::co, o mctonol a cambio  le una planta par-, producir octanol). 

La concesión de liconclas contra el pago en especio también está comprendida 
en este epígrafe.    31 pago mediante la entrega de productos cuele constituir 
una etapa preliminar conducente al establecimiento de relacionos r.ás 
couple jas entre los copartícipes. 

Arreglos de "autoabastcciiïiionto" o  subcont rat ación.    Cuando, en rolación 
oon un acuerdo do retrovonta, el proveedor (de equipo) o el otorgante (de 
una licencia)  adquieren toda la producción y continúan comprando los 
productos así manufacturados aun después que so ha pagado totalmente cl 
precio, se produce un cambio hacia una situación de acuerdo de subcontrr.ta- 
ción.    Bato ce evidente cuan'.o los productos comprados por retrovonta so 
incorporan como portes o subconjuntos r. productos (o ron juntos) manufactu- 
rados por ol proveedor (o licenciante).    ¡Seta etapa, es ya la do cooperación 
industrial. 

5/   EL pale X utiliza un oróclito de intorcambio que posee en el país Y para pagar, 
en productos agrícolas producidos por ol país Y, ruóquinas-herrarúontas compradas a un 
oxportador de la República Federal de ¿losr-nia. 

vi) 

OfA ¡.Aquinas herramientas 

» 

 » 

Ekapresa de oomeroialisacidn 
(+ importador CBCOCóB de 
productos agrícolas) 

productos agríoolas 

País X 

País 

Crédito de 
intercambio 
en 
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5.     üi resumen, la vinculación que sc ostd creando entro la compensación y la coope- 

ración puedo ser más o menci  clara sejun ol tipo de contrato de compensación que se 

utiliocj 

i)    La rolación os lejana y vaga curado, por ejemplo, la co¡..pra do calzado o 
de concentrados de tornate compensa pr.rcialuente la venta de equipo medico. 

ii)    El vínculo es r.tucho inás apparente on el caso de los acuerdos de "rotroventa", 
por ejemplo    cuando la venta de una planta de a.v.oniaco ec compensa mediante 
la compra <lo amoniaco durante un período de varios aaos, o la venta de una 
planta de mot ano I  se co..pensa mediante la cor.pra de uetanol,  etc. 

iii)    Por últin», la relación oe bien evidente cuando el producto coupr.ado se 
incorpora a un producto u conjunto ¡/.anuiacturado por ol proveedor  (productos 
electrónicos o olcctronocánicoe).    2a este caeo ae pasa de las transacciones 
individuales (que puodon sor de gran r.iagnitud), celebradas separadamente, 
a loo operaciones a largo plazo  comprendidas  en las nodalidatlos de 
'•'eubcontratación" o "coproducción   ;-, en cualquier caso, a la cooperación 
industrial. 

¿¡IflflK» oonaideraciones spbreJLos. acj^rdoe^ d£ cpiappnsación. 

5.     El fonÓDono de la compensación presenta e erto e aspectos contradictorio«: 

mientras alguna« administraciones se uuestrar. nuy reacias a utilizar esta modalidad, 

otros palios la promueven activa».onte;    ec la suele considerar corno un .x.l nocosario 

oon tendencia a tranßfornarse on pcr.ianontü, pero, en cualquier caBO,  BO oetá difun- 

diendo rápidanonte.    luchas administraciones se niegan a adopt« una posición oficial 

re«peoto de la compensación ya que 1    consideran couo una vuelta al "barbariSioo" del 

trueque, que socava la Carta do la Ilabann y todo« loe principios del GATT quo consti- 

tuyeron la fuersa impulsora de las nejoras on el cor.crcio internacional logradas 

después de la Segunda Querrá I ¿und i al. 

7.     COFACE (de Trancia), por o j rapio, BO itueetra cxtreiwla-nento recia a cubrir 

operaciones de exportación que eBtón oxplícitáronte vinculadas a arreiflos de coapon- 

snciónj   lo uiwao parece aplioarec a '¿¿.u (do los Estados Unidos).^    La actitud r.t^s 

raplir. do otras compañías aseguradoras, tales CO;.K> ol IXGD, de.uestra que las resorvo« 

de prinoipio sc von socavadas e la larga por la pur", fuerza de las circunstancia«, 

a Gobierno de loa Estados Uni los, por ojciplo, estiras, que casi ol yV dol ooviereio 

«tro prises de la OCDE y los países aocialiatac se roalisa sobre la baso ds acuerdos 
7/ de compensación do diversos tipos.•" 

6/   Vóasc jMiXMg^ZAXtxa^^v^'ijpa^J^ivU 

7/   A este rosnecto, véase ¡kuHncis,¿*^&3*2£S.' 1? dc ûioieKtoo de 197á» 
5 do "agosto de 1977, 3 do febrero    o 197¿7 17 ^* febrero de 1978, <*o. 
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8. Los acuerdos do compensación eotán rebasando Ir. esfera del comercio Este-Oestes 

se pueden citar ejemplos de relaciones entre países productores do petróleo y países 

industrializados, y,  on ¡layor   -.edida, entre prises on desarrollo y países 

industrializados : 

i)    Irto osti*, celebrando o negociando contratos para intercambiar petróleo por 
equipo industrial o cor.plcjoc industriólos: 

Con Italic:    6.000 "barriles diarios de petróloo por plantas siderúr- 
gicas valuadas on nil Millones de dólares EE.UU.} 

Con el Reino unido:     putrólao por diversos tipos do orr.ias~'   y equipo; 

Con Qrecias    petróleo por sorvicios y obras prestados o realizadas por 
empresas .^riogas.?/ 

ii)   Argelia tanbión ha celebrado varios contratos cobre la base de la compen- 
sación*.    La prensa especializad.-  scuala que las ouprcoas que están 
dispuestas a accpt"-r y proponer acuerdos de compensación están en una 
situación vontajosa rospocto ¡.\<.l acceso a los -.¿oreados de esto país. 

iii)    ¡frasi! est*- tratando d^ negociar contratos que le perr.itan intercambiar 
sus productos aerícolas   (azúcar, arroz, soya) por petróleo, que en su noyor 
parte debe importar. 

9. También está aumentando el núuerc do .acuerdo o de compensación entre pr.ísos indus- 

trializados!    so pueden citar couo  cjcaploe el caso do Finlandia, que pide al Reino 

Unido ima contrapartida del ciento por ciento para compensar la conpra do aviónos de 

entrenamiento j    Canadá, que pido compensación industrial para las compras de equipo 

quo efectúa on Europa;    o Plancia,  que condiciona las compras de aviones extranjeros 

a la venta de subconjuntos para OBOE avienen. 

íaTv-SP: ••íifflEPAáP. oprjp^ f onóaonpttppn tendencja a 1 ^a j>.9¿p»¿L9R2Í£. 

10. Se ostina que on los próxiuos cinco aíios los acuerdos de compensación podrían 

llegar n comprender hasta el 40,j del comercio Esto-Oosto y hasta un 6>«-l0# del oonercio 

iíundial en su totalidad;    en ostes condiciones, so ooaprende que nucha« autoridados 

estón ooaenzando c. evaluar y analizar -aunque todavía on forua no oficial- una realidad 

con la que tendrán que vivir y de la cual toarían que obtener, de ser posiblo, los 

r.-.á:óuios boncficios. 

0/ ]3§ bien sabido que desde hoce nuoho ticiipo se utiliza la compensación en los 
contratos sobre arnauentoB ; por cjouplo, suelo ser una condición en los contratos de 
coupraventa do aruanentos cclabradoe entro flólgica, los Paíaos Bajos, Dinai:.arc& y los 
3stodos Unidos. 

o/   Véase aif¿¿\o«»J»!Cf22£i 3 &c agosto do 1977» 
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11«    LOB países socialistas fueron los primeros, on aprovechar sistemáticamente la 

posición vontajosa de los coripradoroe on los .íercodoL que  PC c-uontron estancados} 

OB03 países Babón COMO aprovechar al náxir.o la vanta ja del ce.aprador y se están valiendo 

cíe ello para restava .j sus "balanzas conorciai.es.    Loe pa£ecc cu desarrollo,  seguidos 

por los países industrializados, tanbién están procurando  establecer relaciones comer- 

ciales en for..:a nás 5ister.át.ica¡;¡onte organizada.    Parece, superada ya la etrpa on que 

los servicios do coaorcio exterior podían licitarse r evaluar sus posibilidades de 

exportación sin preocuperso por lo que tendrían que comprar a su vez on loo diversos 

:.;ercadoE que estaban e:cplorando.    üiea concepción simplista del co:.:orcio exterior, de 

raantoner y ar.ipli.ar las participaciones en los mercados,  osta tendendo   i desaparecer 

ante la crociente presi<5n para vincular lae co:.iprr.3 a las ventas y viceversa,  es docir, 

para planificar las relacionas comerciales. 

12. Si bien las autoridades oficirlos de loe países do 1 . OCDU continúan negándole 

sistemáticamente, o mostrándose reacias, a aplicar el ;.i'todo de la cor.pcnsación, osto 

no ocurro respecto de un gran núv/.oro de op.prcsas conorciai os, industriales y finan- 

cieras.    Algunas de las or.prcsac industriales ¡,iáe creados, así cono taabien algunas .lo 

les CAS poquoñas, están dispuestas a celebrar acuerdos de compensación, y :. veces touan 

la iniciativa a este reopecto.    Por ejemplo, unr. gran empresa occ.'.lental ha establocido 

une, filial comercial quo so especializa en buscar productos (agrícolas o de otro tipo) 

do países en doscrrollo quo carecen do divisas convertibles, p~ra utilizarlos cor.» 

contrapartidas do loe automóviles que venden a cees países,    ^rte tipo de acuerdo alientr 

la aparición de corporaciones internacionales de conorcio, co dtcir, corporaciones 

afiliadas n grandos jrupos industriales, coi.    las ¡'shoo^au'-' japonesas (o coreanas), las 

corporaciones independientes,o las corporaciones af: liodas a bancos con sode en Viena, 

HarAurgc, Londres o Àustordans    el Contro 3cnb -*   lo Viena, por cjeuplo, tiene un giro 

do negocios que aumentó de 2 a 55   úllonca le dólares entre 1975 7 197ó. 

13. Las propias entidades bancari as están recibiendo con agrado el amento en ol núuero 

do acuerdos de compensación;    esto so observa por lo uonoe respecte   le ciertos tipos de 

préstaaos en ciertaB categorías de bancos.    Lor acuerdos de compensación, y especial- 

mente los acuerdos de rotroventa, están croando una corriente de mercaderías a mediano 

y largo plaso.    Las corrientes de cate tipo ofrecen las garantías reales qu© todos loa 

1ü/    Subsidiario de bar.coc y corporaciouos italianos, ejpaTíoles, británicos, 
al anones, austriaco*, francoaea, japoneses y polocoe.   J^ii^BB^ÏcMtoTn^srpppf 18 do 
carao de 1977- "*       *~    — — *••• 
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banqueros buscan para justificar sus préstamos, specialmente en el caso de préstanos 

(en euromcnedas)  que no están cubiertos o que s6lo  están parcialmente cubierto, por 

seguros oficiales dl tipo Hennés, iSCGD o li: ^. - 

Por consiguiente, esta justificad, la conclusion de que los acuerdos de compensación 

están rasando a ser un arreglo contractual de .urna importancia, y que se debería 

preparar una list, de BU, consecuencias beneficiosas y de las posibilidades de una 

cooperación más intensa. 

U. H .ri,er lugar, los acuerdos de compensación se encuentra en esferas que no son 

airare, para las empresas y lo« gobiernos de los países desarrollados con economic 

de »reale,    esas eupresas y gobiernos deben entr ,r en este terreno un poco a oiegae, 

respondiendo primero a la incitación de sus copartícipes y luego tosando la imoxativr 

ellos ri«i.    2n este contexto, los .cuerdos do condensación revisten a veces la forma 

de instrumentos en los que se basa una relación de poder;    por ejemplo» 

Pnr. •r+P de las esencias de compra de loe países socialistas,  la exigencia de 
"    u oS^ícifapSdTBer un nedic de ejercer presión para reduexr los preexos 

convenidos por el vendedor5 
-    Por otra wte, algunas empresas occidentales grandes consideran que pueden 

utilizar" Siefactoriamente el „étodo do la compensación para deaerar la 
concesión de una licencia hasta que ello sea rentaole. 

15. Desde otro punto de vista, la compensación puede dar a los países socialistas una 

red de comercialización para sus productos en el oundo occidental sin tener que desem- 

bolsar recursos para construir dicha red; por otro lado, cuando las egresas occiden- 

trles se hacen car^ de la conercialización de esto, productos en el mundo occidental 

tienen oportunidad de crear una „entalla entro la producción en el Este y la comercia- 

lización en el Oeste y, de esta manera, dominar el proceso. 

15.   Las relaciones establecidas en base a acuerdos de compensación son a mediano o a 

largo plazo, y la, que se extienden a 10 cuto, son oá. comunes que las que duran    5 

aito..    Ita. relaciones permiten establecer, entre copartícipes de diferentes medios, un 

largo período de colaboración estrecha.    Se ha observado que estas relaciones de copro- 

ducción, y cooperación a veces conducen a la foración do empresas mixtas para el desa- 

rrollo de procesos y productos y, posiblemente, a actxvidades de investigación y desa- 

rrollo,    »tu relaciones se basa« en ventajas snxtua«.    la expansión de un mercado y la 

reducción de ciertos costos, ?or un lado, y la posibilidad de asegurarse series de 
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producción más largas, o le. requisición o asimilación ue nuevas técnicas, por el otro. 

En Ir, práctica,  IOB acuerdos de compensación en el sentido do coproducción y cooperación 

están pasando a ser un instrur.1«.nto efica?, para la transferencia de tecnología en los que 

la retroventa de los productos manufacturados bajo licencia constituye un fuerte incen- 

tivo para garantizar la ©incacia de la transferencia. 

De la^ compensación^ 5^a£uerdos_ más ampj. ip a 

17. lin algunas esferas, los contratos de compensación se consideran no como un instru- 

mento especial que es nejor que nada sino como una etapa inicial que puede conducir, 

entre otras,  en las dos direcciones siguientes-,    el desarrollo de relrciones bilate- 

ralos¿  y la expansión do arreglos triangulares y Multilaterales. 

i)    EL desarrollo de relaciones bilaterales.    Después de todo, los contratos do 
retroventa están li..litados por la capacidad de importación de los países 
desarrollados con economía de mercado y también por las posibilidades de 
exportación de los países en desarrollo.    Se trata entonces de ajustar la 
producción iniciada en los países en desarrollo para ponerla en consonancia 
con las necesidades de los mercado3 de los pr.íses desarrollados, de modo que 
estas operaciones  Bean igualmente atractivas para ambas partes. 11/    Se pasa 
entonces de loe acuerdos individuales a largo plazo a la armonización en el 
ajuste de las corrientes reales en las estrategias de desarrollo industriali 
este es uno de los aspectos céntralos de la cooperación industrial; 

ii)    Expansión de los aexierdos triangulares y multilaterales.    Los acuerdos de 
compensación no obligan a los copartícipes a un bilateralismo estrecho y 
cerrado.    Las agencias de los países socialistas se esfuerzan activamente por 
entrar en arreglos de cooperación con empresas occidentales a fin de penetrar 
otros mercados...    Además,  los nuevos copartícipes industriales de países en 
desarrollo a veces proporcionan a las grandes empresas occidentales de inge- 
niería y a los proveedores de plar.cas el medio p? ja jntrar en nuevos mercados 
(en el Tercer Hundo).    Las empresas occidentales también toman la iniciativa 
proponiendo a la URSS y a otros países socialistas acuerdos de cooperación 
sobre proyectos industriales dirigidos a terceros países. 

18. Los acuerdos do compensación por lo general constituyen un elemento de estos 

sistemas complejos,  en los que la transferencia de la tecnología está vinculada r. una 

expansión de los mercados y de los que surgen organizaciones muy originales en reemplazo 

de las organizaciones un poco obsoletas del comercio libre;    en cualquier caso, la 

efioaoia   de    esas nuevas organizaciones debe ser examinada a la, luz de los roBultados 

muy modestos obtenidos por los países en desarrollo en virtud del sistema generalizado 

11/   IíuB,ijieB3 Eastern jijurppe» 9 de diciembre de  i977« 



r i -io- 

de preferencias    Antes do tratar de identificar, desde el punto da vista de la coope- 

ración industrial, las consecuencias de esta evolución en 1í.B formas contractuales, 

y de investigar la función de empresas, ïïsJ "¿os y organizaciones multilaterales perti- 

nentes,  se requerirá una vez más un enfoque B5.S refinado para analizar los problemas 

que podrían plantearse en cualquier esfuerzo de cooperación. 
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